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• OTORGA VISACIóN DE RESIDENTE 
A EXTRANJERA QUE INDICA 

N°Int.: 10064994 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  2513 

°VALLE, 03 de Septiembre de 2018. 

VISTO estos antecedéntes; lo inforinado por la 
Jefatura de Investigaciones dé Chile' en COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA N°  
2.018.195.923 del año 2018; lo Señalado en el Departamento de 
Extranjería y Migración del Ministerio del Interior Of.áes. N°9988 de 
fecha 28 de Agosto de 2018. 

DE CONFORMIDAD cón lo dispUeSto en loá 
artículos Nos. 13, 49, 50, 130 y 132, del 	Reglamentó de Extranjería, 
aprobado por D.S. N°  597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S. 
N°  2043 de 1981; D.S.N°  296 de 1995 Modificado por U.S. N°149 de 
29.03.95, y en la R.E. N°1518 del 01-04-2005, todos del Ministerio del 
Interior; y en la Resolución N°  1600 del 30/10/2008 de la Contraloría 
General de la República. 

RESUELVO: 

1.- OTÓRGASE viSación de Residente TEMPORARIA, por período del año en 
la Condición de TITULAR a Yanina Shirley HOLGUIÑ SIFUENTES de 
nacionalidad PERUANA. 

2.- PÁGUESE por la interesada la suma correspondiente a la visación 
otorgada. 

3.- COMUNÍQUESE a la Policía de InveStigaciones .de Chile, Jefatura 
Nacional de Extranjería y Policía Internacional, y al Departamento 
de Extranjería del Ministetio del Interior y Seguridad Pública, para 
su conocimiento y fines pertinentes. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

DMS/MJDL/FA 
[30061] 03/09V2018 

A SÁNHUEZA 
NCIAL DE LIMARI 
COQUIMBQ 

Distribución: 
1.- Depto. Extranjería y M. del Ministerio del Interior 
2.- Policía de Investigaciones de Chile 
3.- Archivo Gobernación Provincial de LIMARI 
4.- Archivo Extranjería 
5.- Oficina de Partes 
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